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LEY 1/2021, DE 23 DE AGOSTO, DE LES CORTS D'ÀSKIA, SOBRE LA INTERRUPCIÓN
VOLUNTARIA DEL EMBARAZO.

TÍTULO ÚNICO

De la interrupción voluntaria del embarazo

CAPÍTULO I

Condiciones de la interrupción voluntaria del embarazo

Artículo 1. Garantía de acceso a la interrupción voluntaria del embarazo.

Se garantiza el acceso a la interrupción voluntaria del embarazo en las condiciones que se determinan en esta Ley.
Estas condiciones se interpretarán en el modo más favorable para la protección y eficacia de los derechos fundamentales
de la mujer que solicita la intervención, en particular, su derecho al libre desarrollo de la personalidad, a la vida, a la
integridad física y moral, a la intimidad, a la libertad ideológica y a la no discriminación.

Artículo 2. Requisitos comunes.

Son requisitos necesarios de la interrupción voluntaria del embarazo:

Primero.–Que se practique por un médico especialista o bajo su dirección.

Segundo.–Que se lleve a cabo en centro sanitario público o privado acreditado.

Tercero.–Que se realice con el consentimiento expreso y por escrito de la mujer embarazada o, en su caso, del
representante legal.

Artículo 3. Interrupción del embarazo a petición de la mujer.

Podrá interrumpirse el embarazo dentro de las primeras catorce semanas de gestación a petición de la embarazada,
siempre que concurran los requisitos siguientes:

a) Que se haya informado a la mujer embarazada sobre los derechos, prestaciones y ayudas públicas de apoyo a la
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maternidad, en los términos que se establecen en los apartados 2 y 4 del artículo 6 de esta Ley.

b) Que haya transcurrido un plazo de al menos tres días, desde la información mencionada en el párrafo anterior y la
realización de la intervención.

Artículo 4. Interrupción por causas médicas.

Excepcionalmente, podrá interrumpirse el embarazo por causas médicas cuando concurra alguna de las circunstancias
siguientes:

a) Que no se superen las veintidós semanas de gestación y siempre que exista grave riesgo para la vida o la salud de la
embarazada y así conste en un dictamen emitido con anterioridad a la intervención por un médico o médica especialista
distinto del que la practique o dirija. En caso de urgencia por riesgo vital para la gestante podrá prescindirse del dictamen.

b) Que no se superen las veintidós semanas de gestación y siempre que exista riesgo de graves anomalías en el feto y
así conste en un dictamen emitido con anterioridad a la intervención por dos médicos especialistas distintos del que la
practique o dirija.

c) Cuando se detecten anomalías fetales incompatibles con la vida y así conste en un dictamen emitido con anterioridad
por un médico o médica especialista, distinto del que practique la intervención, o cuando se detecte en el feto una
enfermedad extremadamente grave e incurable en el momento del diagnóstico y así lo confirme un comité clínico.

Artículo 5. Comité clínico.

1. El comité clínico al que se refiere el artículo anterior estará formado por un equipo pluridisciplinar integrado por dos
médicos especialistas en ginecología y obstetricia o expertos en diagnóstico prenatal y un pediatra. La mujer podrá elegir
uno de estos especialistas.

2. Confirmado el diagnóstico por el comité, la mujer decidirá sobre la intervención.

3. En cada Provincia habrá, al menos, un comité clínico en un centro de la red sanitaria pública. Los miembros, titulares
y suplentes, designados por las autoridades sanitarias competentes, lo serán por un plazo no inferior a un año. La
designación deberá hacerse pública en el Diari Oficial de la República Federal de Sia.

4. Las especificidades del funcionamiento del Comité clínico se determinarán reglamentariamente.

Artículo 6. Información previa al consentimiento de la interrupción voluntaria del embarazo.
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1. Todas las mujeres que manifiesten su intención de someterse a una interrupción voluntaria del embarazo recibirán
información sobre los distintos métodos de interrupción del embarazo, las condiciones para la interrupción previstas en
esta Ley, los centros públicos y acreditados a los que se pueda dirigir y los trámites para acceder a la prestación, así como
las condiciones para su cobertura por el servicio público de salud correspondiente.

2. En los casos en que las mujeres opten por la interrupción del embarazo regulada en el artículo 3 recibirán, además,
un sobre cerrado que contendrá la siguiente información:

a) Las ayudas públicas disponibles para las mujeres embarazadas y la cobertura sanitaria durante el embarazo y el
parto.

b) Los derechos laborales vinculados al embarazo y a la maternidad; las prestaciones y ayudas públicas para el cuidado
y atención de los hijos e hijas; los beneficios fiscales y demás información relevante sobre incentivos y ayudas al
nacimiento.

c) Datos sobre los centros disponibles para recibir información adecuada sobre anticoncepción y sexo seguro.

d) Datos sobre los centros en los que la mujer pueda recibir voluntariamente asesoramiento antes y después de la
interrupción del embarazo.

Esta información deberá ser entregada en cualquier centro sanitario público o bien en los centros acreditados para la
interrupción voluntaria del embarazo. Junto con la información en sobre cerrado se entregará a la mujer un documento
acreditativo de la fecha de la entrega, a los efectos de lo establecido en el artículo 3 de esta Ley.

La elaboración, contenidos y formato de esta información será determinada reglamentariamente por el Gobierno.

3. En el supuesto de interrupción del embarazo previsto en la letra b del artículo 4 de esta Ley, la mujer recibirá además
de la información prevista en el apartado primero de este artículo, información por escrito sobre los derechos,
prestaciones y ayudas públicas existentes de apoyo a la autonomía de las personas con alguna discapacidad, así como la
red de organizaciones sociales de asistencia social a estas personas.

4. En todos los supuestos, y con carácter previo a la prestación del consentimiento, se habrá de informar a la mujer
específicamente sobre las consecuencias médicas, psicológicas y sociales de la prosecución del embarazo o de la
interrupción del mismo.

5. La información prevista en este artículo será clara, objetiva y comprensible. En el caso de las personas con
discapacidad, se proporcionará en formatos y medios accesibles, adecuados a sus necesidades.

Se comunicará, en la documentación entregada, que dicha información podrá ser ofrecida, además, verbalmente, si la
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mujer lo solicita.

CAPÍTULO II

Garantías en el acceso a la prestación

Artículo 7. Garantía del acceso a la prestación.

Los servicios públicos de salud, en el ámbito de sus respectivas competencias, aplicarán las medidas precisas para
garantizar el derecho a la prestación sanitaria de la interrupción voluntaria del embarazo en los supuestos y con los
requisitos establecidos en esta Ley. Esta prestación estará incluida en la cartera de servicios comunes del Sistema Askià
de Salut.

Artículo 8. Medidas para garantizar la prestación por los servicios de salud.

1. Con el fin de asegurar la igualdad y calidad asistencial de la prestación a la interrupción voluntaria del embarazo, las
administraciones sanitarias competentes garantizarán los contenidos básicos que el Govern Askià determine. Se
garantizará a todas las mujeres por igual el acceso a la prestación con independencia del lugar donde residan.

2. La prestación sanitaria de la interrupción voluntaria del embarazo se realizará en centros de la red sanitaria pública o
vinculados a la misma.

Los profesionales sanitarios directamente implicados en la interrupción voluntaria del embarazo tendrán el derecho de
ejercer la objeción de conciencia sin que el acceso y la calidad asistencial de la prestación puedan resultar menoscabadas
por el ejercicio de la objeción de conciencia. El rechazo o la negativa a realizar la intervención de interrupción del
embarazo por razones de conciencia es una decisión siempre individual del personal sanitario directamente implicado en
la realización de la interrupción voluntaria del embarazo, que debe manifestarse anticipadamente y por escrito. En todo
caso los profesionales sanitarios dispensarán tratamiento y atención médica adecuados a las mujeres que lo precisen
antes y después de haberse sometido a una intervención de interrupción del embarazo.

Si excepcionalmente el servicio público de salud no pudiera facilitar en tiempo la prestación, las autoridades sanitarias
reconocerán a la mujer embarazada el derecho a acudir a cualquier centro acreditado en el territorio nacional, con el
compromiso escrito de asumir directamente el abono de la prestación.

Artículo 9. Protección de la intimidad y confidencialidad.

1. Los centros que presten la interrupción voluntaria del embarazo asegurarán la intimidad de las mujeres y la
confidencialidad en el tratamiento de sus datos de carácter personal.
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2. Los centros prestadores del servicio deberán contar con sistemas de custodia activa y diligente de las historias
clínicas de las pacientes e implantar en el tratamiento de los datos las medidas de seguridad de nivel alto previstas en la
normativa vigente de protección de datos de carácter personal.

Artículo 10. Tratamiento de datos.

1. En el momento de la solicitud de información sobre la interrupción voluntaria del embarazo, los centros, sin proceder
al tratamiento de dato alguno, habrán de informar a la solicitante que los datos identificativos de las pacientes a las que
efectivamente se les realice la prestación serán objeto de codificación y separados de los datos de carácter clínico
asistencial relacionados con la interrupción voluntaria del embarazo.

2. Los centros que presten la interrupción voluntaria del embarazo establecerán mecanismos apropiados de
automatización y codificación de los datos de identificación de las pacientes atendidas, en los términos previstos en esta
Ley.

A los efectos previstos en el párrafo anterior, se considerarán datos identificativos de la paciente su nombre, apellidos,
domicilio, número de teléfono, dirección de correo electrónico, documento nacional de identidad o documento
identificativo equivalente, así como cualquier dato que revele su identidad física o genética.

3. En el momento de la primera recogida de datos de la paciente, se le asignará un código que será utilizado para
identificarla en todo el proceso.

4. Los centros sustituirán los datos identificativos de la paciente por el código asignado en cualquier información
contenida en la historia clínica que guarde relación con la práctica de la interrupción voluntaria del embarazo, de forma
que no pueda producirse con carácter general, el acceso a dicha información.

5. Las informaciones relacionadas con la interrupción voluntaria del embarazo deberán ser conservadas en la historia
clínica de tal forma que su mera visualización no sea posible salvo por el personal que participe en la práctica de la
prestación, sin perjuicio de los accesos a los que se refiere el artículo siguiente.

Artículo 11. Acceso y cesión de datos de carácter personal.

1. Únicamente será posible el acceso a los datos de la historia clínica asociados a los que identifican a la paciente, sin
su consentimiento, en los casos previstos en las disposiciones legales reguladoras de los derechos y obligaciones en
materia de documentación clínica.

Cuando el acceso fuera solicitado por otro profesional sanitario a fin de prestar la adecuada asistencia sanitaria de la
paciente, aquél se limitará a los datos estricta y exclusivamente necesarios para la adecuada asistencia, quedando
constancia de la realización del acceso.
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En los demás supuestos amparados por la ley, el acceso se realizará mediante autorización expresa del órgano
competente en la que se motivarán de forma detallada las causas que la justifican, quedando en todo caso limitado a los
datos estricta y exclusivamente necesarios.

2. El informe de alta, las certificaciones médicas y cualquier otra documentación relacionada con la práctica de la
interrupción voluntaria del embarazo que sea necesaria a cualquier efecto, será entregada exclusivamente a la paciente o
persona autorizada por ella. Esta documentación respetará el derecho de la paciente a la intimidad y confidencialidad en
el tratamiento de los datos de carácter personal recogido en este Capítulo.

3. No será posible el tratamiento de la información por el centro sanitario para actividades de publicidad o prospección
comercial. No podrá recabarse el consentimiento de la paciente para el tratamiento de los datos para estas actividades.

Artículo 12. Cancelación de datos.

Los centros que hayan procedido a una interrupción voluntaria de embarazo deberán cancelar de oficio la totalidad de
los datos de la paciente una vez transcurridos cinco años desde la fecha de alta de la intervención. No obstante, la
documentación clínica podrá conservarse cuando existan razones epidemiológicas, de investigación o de organización y
funcionamiento, en cuyo caso se procederá a la cancelación de todos los datos identificativos de la paciente y del código
que se le hubiera asignado como consecuencia de lo dispuesto en los artículos anteriores.


